
cs
v:

 B
O

A
20

14
01

28
00

4

28/01/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 19

2396

ORDEN de 14 de enero de 2014, del Departamento de Hacienda y Administración Públi-
ca, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Pre-
sidencia y Justicia.

La Secretaría General Técnica del Departamento de Presidencia y Justicia, ha solicitado 
la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo y los anexos presupuestarios de per-
sonal de sus Unidades administrativas, por amortización de un puesto de trabajo.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto 140/1996, de 26 de julio y la 
Orden de 26 de diciembre de 2011, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, 
de tramitación de las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y conforme a la competencia atribuida por el artículo 2.º b) del Decreto 
de 22 de julio de 2011, de la Presidencia del Gobierno de Aragón y el Decreto 320/2011, de 
27 de septiembre, el Departamento de Hacienda y Administración Pública, dispone:

Primero.— Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Departa-
mento de Presidencia y Justicia en los siguientes términos:

- Puesto número R.P.T. 20070, Asesor/a Técnico/a, adscrito a la Secretaría General Téc-
nica, se amortiza.

Segundo.— La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 14 de enero de 2014.

El Consejero de Hacienda 
y Administración Pública,
JOSÉ LUÍS SAZ CASADO


